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Teniendo en cuenta que el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 dispone como
deber de las partes actuar desde los canales previamente identificados en la
demanda y advirtiendo que la dirección electrónica es un dato personal que
identifica a cada sujeto procesal en la causa como se interpreta a partir del
literal c)  del  artículo 3° de la Ley 1581 de 2012, se observa que la entidad
demandante tiene como dirección electrónica inscrita en su registro mercantil
«caicedomunoz@gmail.com»  (pág.  19 pdf  01  cp.),  no  obstante,  la  ratificación
emitida por el representante legal principal de esa sociedad no proviene de esa
dirección electrónica (pdf 13-14 cp.), razón por la cual se requiere para que la
remita desde el canal digital que corresponda.

En todo caso, con base en el artículo 43.3 del Código General del Proceso, se le
requiere  a  las  partes  para  que  informen  o  aclaren  sí  a  la  fecha  se  han
consumado algunas de las situaciones contenidas en la cláusula cuarta del
contrato  de  transacción  (pág.  5  pdf  10;  pág.  7  pdf  13  cp.) a  efectos  de  determinar  la
procedencia de suspender el proceso o terminarlo por transacción.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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